
  

UHy Assurance 8 Services Cía. Ltd: 

INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionstas de: 
COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A, 

Opinión 
1. Hemos auditado los estados financieros de la COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A, 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercido económico terminado en dicha fecha, así como las notas explicatwas a los. 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significatvas 

2 En muestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la 
COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A, al 31 de dicembre de 2019, así como los 
resultados de sus operaciones, los cambios en el patnmonto y sus flujs de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

Fundamento de la opinión 

3 Hemosllevado acabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoria (NIA) Nuestras responsablidades de acuerdo a dichas normas se describen 
más adelante en a sección “Responsablidades del auditor en relación con la auditoria 
los estados financeros” de nuestro informe. Somos independientes dela COMPAÑÍA. 
MINERA LA PLATA S.A,, de conformidad con el Código de Ética para profesionales 
de la Contabiidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
juno con los requenmientos de ética apicables a nues auditoria de los estados 
dinancers enla República del Ecuador y hemos cumpldo ls demás responsablidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del 1ESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

Suficente y adecuada para nuesta opinión. Consideramos que la evidencia de auditoria 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada pera nuestra opinión 

Párrafo de énfasis 

4. Sin calificar nuestra opinión, formamos que la COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A. 
a partir del mes de agosto del 2016 remo los trabajos mineros en la fase de 
exploración avanzada La Compañía mantiene una concesión minera denominada “La 
Plata” cuyo vencimiento es el 29 de agosto de 2031 adicionalmente con fecha 25 de 
septiembre de 2017 la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM) ha procedido 
con la insenpción del Área denominada “La Plata” conformada por las áreas conocidas 
como "La Flonda" y “Loma del Tigre” con una extensión de 2.335 hectáreas dentro del 
Régimen de Pequeña Minería 

Por consguente al no micar su fase de exploración de munereles, no presenta un 
Estado de Resultados Integrales, debido a que todos los costos ncundos en la etapa de 
exploración son reconocidos como parte del rubro de Activos en Exploración 

  

La concesión minera "La Pata”, así como los plazos de vencimientos de la misma deben 
ser analzadas bajo el contexto actual de la emergencia sanitañia que surge por la 
Pandemia ocasionada por COVID-19, misma que se detalla amplamente en el párrafo 
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No 5 del presente informe Se desconocen los efectos que esta situación podkía tener 
sobre los estados financieros adjuntos. 

5 Sincalfcar nuestra opinión informamos que, tal como se menciona en la Nota No 14. 
de hechos posteriores el Ministerio de Salud Pública bajo las consideraciones “Que el 
ía miércoles 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial dela Salud (OMS) a través 
de su Director General ha declarado el Brote de coronavirus como pandemia global, 
pidiendo a los países intensificar las acciones para mitigar su propagación, proteger a 
las personas y trabajadores de salud, y salvar vidas”, y, “Que, mediante “INFORME 
TÉCNICO PARA DECLARATORIA DE EMERGENCIA COW - 19” de fecha 11 de marzo 
de 2020, aprobado por ls Vicemunistros de Gobernanza y Vigilancia de la Salud Publica 
y Atención Integral en Sal, remitieron ala Máxima Autoridad del Ministerio de Salud 

blica el estado actual del Coronaurus COVID-19 en el Ecuador, sugiriendo la 
lelaratoria de emergencia santtaña al Sistema Nacional de Salud ( )”, emite la 

“dedaración del estado de emergen santana en todos los establecmientos del 
sistema nacional de alud, en los senscos de laboratorio, unidades de epidemiología y 
«control, ambulancias aéreas, serucios de médicos y paramédicos, hospitalización y 
«consulta externa por la inminente posiblidad del efecto provocado por el coronaurus 
owid-19, y prevenir un posible contagio meswo en la población,” 

    

ASÍ mismo, en concordancia, mediante decreto ejecutmo No 1017 de fecha 16 de 
marzo de 2020, declara “el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
terrtorio nacional, por los casos de corona wrus confirmados y la decaratona de 
pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, que 
representan un ato riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a 
los derechos a la salud y convwencta pacifica del Estado, a fin de controlar la situación 
de emergencia santaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente 
presenca del wrus COVID-19 en Ecuador 
A partr dela fecha del decreto ejecutivo, dentro de las principales acciones tomadas 
se ncluye 

Declaración de zona especial de seguridad a toda la provincia del Guayas. 
Restrición al derecho de lbre circulación reunión excepto para casos específicos 

-  Restrición general de circulación de vehículos y personas de 14h00 a OSA00. 
- Suspensión de transporte aéreo y terestre de personas, nacional e ntemacional 
- Suspensión dela jornada presencial en elector público y privado, excepto para los 

sectores de salud, seguridad, sectores estratégicos, servicos de emergencia vil, 
sector exportador y toda su cadena logística, prestación de servicos básicos, 
prousión de alimentos, pronsión de medicinas e insumos médicos industria y 
¡comerco de cuidado y crianza de anmales, sector financero, servo consular 

Las circunstancias antes descritas han conflvido con otros factores extemos, los que 
han provocado una drástica caída en los precios del barr del petróleo, principal fuente 
de financiamiento del presupuesto estatal, presupuesto que ha sido elaborado y 
aprobado con un precio referencial de US$ 51 por bar, sm embargo, a la fecha del 
presente informe el precio real se ha visto drásticamente disminuido y afectado por 
«constantes y pronunciadas fluctuaciones en su valor 

Desconocemos los posibles efectos que las situaciones descntas antenormente. 
tendrían sobre los estados financeros adjuntos, y sobre la capacidad de la Entidad de 
¡continuar como negocio en funcionamiento 
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Otra cuestión 

8. Los Estados Financieros de la COMPAÑÍA MINERA LA PLATA S.A,, correspondientes 
al ejeracio terminado el 31 de dicembre de 2018, han so examinados por otros 
auditores, cuyo Informe de fecha 22 de abri de 2019, presenta una opinión no 
modificada 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
en relación con los estados financieros 

7 La dirección es responsable dela preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las NIF y del control Interno que la dirección 
considere necesano para permtr la preparación de estados financieros bres de 
incorrección material, debido a fraude o error 

8. Enla preparación delos estados financieros, la dirección es responsable de la aloración 
de la capacidad de la Compañía de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
tuncionamienio y utlizando el pinapio contable de empresa en funcionamiento 
excepto si la dirección tiene la intención de liquidar la sociedad O de cesar sus 
“operaciones, o bien no exste otra aternatwa realista 

9. Los responsables del gobiemo de la entidad son responsables de la supendsión del 
proceso de información fnanciera de la COMPAÑÍA MINERA LA PLATA SA. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados 
financieros 

10, Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
¡en su conjunto están libres de incorrección materka, debida a fraude o error, y emitir 
tun informe de auditoria que contiene nuestra opinión Seguridad razonable és un alto 
grado de segundad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con 
las NIA siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones. 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales, si, indidualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influrán en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 

11. Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juico 
profesional y mantenemos una actitud de escepticsmo profestonal durante toda la 
uitoria. También 

111. Identficamos y valoramos los nesgos de incorrección matenal en los estados 
finanderos, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoria para responder a dichos riesgos y obtenemos endenca de auditoría 
Suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión El riesgo. 
de no detectar una ncortección material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorreccón debida a error, ya que el fraude puede implicar 
coluson, — falsficación, — omisiones — deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o elusión del control interno 

112. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el 
tin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
«rcunstancias y no con la finalidad de expresa una Opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Compañía 

vence 
(192574600 OL oo. PE 45992959204] naci 3  



 


